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CONSIBERANOOs 

uds ac han presentado a esta JPespacho tres testiaonios 

ác la escritara pública úe conatítución de la corpañía ECOPLANTA 
ch. otorgada ante el dotarío Vig8siao dovens del ecantán Quíto 
el 3 de junio de 19%6, juatasente coa la aolicited para se 

aprobación; 

QUÉ el Lepartadento Jurféico de Cowpañlas y de Valores, 
ña euitido jafarae favorable para la aprobación solicitadaz 

és ejercicio de avs atribuciones; 

REGUZELY ES 

"ABTICUÓLUO:- PRIMER, —APROSAR la constitución de la compañla 

ECOPLANTA —Ge.dr., <26n desicilíoa en Julito, es los tóárailzos 

coastaates en la referida escritura. 

ARTÍCULO 3SECUNDGS.- DISPUSEZ] a) Que el Ciotarío VizAsino Hoveno 
del cantón JHuíto tose nota al nmarzen de la satríz de da 
escritura que se aprueba, del  contenidés de la —preseate 

lesolución; b) ue el Registrador Ydercaatil del caantán Dnita 
inscriba la referída escritura y esta Resolución; y, €) Oue 
dichos inacionarios sienten razón de osas anotaciones, 

ARTICULO TERCERO, DISPONEZ que un extracto de la escritura 

3e publique, por una vez, en uso de los periódicos de asyor 

circulación en gauíto. 

. 

COAUrNICUa3k,” DADA y fireada en Quito, a 16 JUL 1995 

Con esta fecha queda inscrita la pre- 
Úra. sos L isa vanderas ente Resolución bajo el No. 962 

del Registro Mercantil tomo .¿2X. 
, 

se d$qasí cumplimiento a lo dis. 
IUPCHT PO 

    

  

 


